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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira- Valle del cauca, 23 de Julio de 2020. A 

despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informándole que las presentes 

fueron  diligencias subsanadas dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE 
AUTO INT. Nº338-2020-00074-00 IMPUGNACION DE PATERNIDAD  

  
Palmira Valle del Cauca, 23 de julio del  2020 

 

 

Ha sido presentado escrito de la subsanación de la demanda de IMPUGNACION DE 

PATERNIDAD, propuesta a través de apoderada judicial por el señor ELIECER BOTERO 

GARZON, mayor de edad y vecino de esta ciudad, contra los señores LIBAN SAMBONY 

ORTEGA y YENNIFER ELIZABETH MONTOYA GUAYARA, igualmente mayores de 

edad, el primero vecino de la Ciudad de Santiago de Cali y la segunda cuya paradero se 

desconoce (Art. 82 parag. 1°), y en representación de los intereses de su menor hijo 

OSMAN ALEJANDRO SAMBONY MONTOYA. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 
DISPONE 

 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, 

propuesta a través de apoderada judicial por el señor ELIECER BOTERO GARZON, 

mayor de edad y vecino de esta ciudad, contra los señores LIBAN SAMBONY ORTEGA 

y YENNIFER ELIZABETH MONTOYA GUAYARA, igualmente mayores de edad, el 

primero vecino de la Ciudad de Santiago de Cali y la segunda cuya paradero se 

desconoce, y en representación de los intereses de su menor hijo OSMAN ALEJANDRO 

SAMBONY MONTOYA. 

  

SEGUNDO: TRAMÍTESE la presente demanda, conforme al procedimiento Verbal de 

conformidad con el artículo 369 y s.s. del CGP.  

 

TERCERO: PARA efectos de la notificación personal y traslado respectivo al demandado 

LIBAN SAMBONI ORTEGA, procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 

291 del CGP. 

 
CUARTO: DE la demanda y demás documentos aportados, córrase traslado al 

demandado por el término de veinte días (20) días, para que la conteste. 

 

QUINTO: PROCÉDASE al emplazamiento de la demandada YENNIFER ELIZABETH 

MONTOYA GUAYARA, conforme a los dispuesto por los artículos 108 y 293 del CGP y 

Decreto 806 de 2020, Art. 10. En consecuencia de lo anterior, se relacionan los siguientes 

datos:  

 

EMPLAZADO DEMANDADA YENNIFER ELIZABETH MONTOYA 
GUAYARA 

CLASE DE PROCESO IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE ELIECER BOTERO GARZON 

DEMANDADOS LIBAN SAMBONY ORTEGA y YENNIFER ELIZABETH MONTOYA 
GUAYARA 

JUZGADO QUE LO REQUIERE JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA.  PALMIRA, VALLE.                                     

DIARIO DE PUBLICACION   

TERMINO DE PUBLICACION UNA SOLA VEZ 

DIA DE PUBLICACION  

TERMINO PARA 
COMPARECER AL PROCESO 

15 DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN. 

RADICACIÓN 2020-00074-00 

 

 

SEXTO: DE OFICIO, una vez notificadas las partes, se ordena la prueba con 

marcadores genéticos de ADN, de conformidad con el art. 386, regla 2ª del CGP, con el 

fin de establecer científicamente la paternidad del niño OSMAN ALEJANDRO SAMBONI 

MONTOYA; procediéndose a fijar fecha, hora y lugar para la práctica de dicha prueba, 

conforme a lo establecido en el artículo 2º del Acuerdo Nº PSAA07-4024 de Abril 24 de 

2004, de la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, no sin antes oficiarle 

a esta entidad para que informe sobre los costos de dicha prueba. 

 

 



SEPTIMO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la Representante del 

Ministerio Público y al Defensor de Familia de esta localidad, para lo de sus cargos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAEQ 

 

 

Firmado Por: 

 

YANETH  HERRERA CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 07521f506f8da1a62b144be6615be9ef0ec66cd12bcb0d944ae33d824bfc8dd9 

Documento generado en 23/07/2020 05:03:13 p.m. 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

En estado electrónico No. 022 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (art.295 del CGP.). 

 

Palmira, Julio 24 de 2020 

 


